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COrtiBiúN M linílíimal Pphmanente; Estraclü de la sesión ordinaria 

ceíebriidíi eu segunda convocaloria el día 3 de febrero de 1944. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Ensan­
che para ei mes de febrero.

SecretakIa: Concurso para la tulquísicíón de mobiliario para los 
nuevos salones que se íjidícan.—Subastas y concursos pen­
dientes de celebración.—Subasta para contratar ia pavimen­
tación de la calle de Sap Lorenzo.—Anuncios requiriendo la 
presentación en la Sección de Ensanche de las personas que 
se mencionan, a los efectos de la expropiación de dos parcelas 
de terreno; poniendo en conocimiento de las entidades y par­
ticulares a quienes pneita interesar el proyecto que se lia pre­
sentado para instalar aparatos eléctricos para las subastas de 
pescados en el Mercado Central; sobre incrementación de cié- 
ditos, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Com isió n  M unicipal Perm anente
SkSION (IKDJNAlíIA CKE.liBKAIJA UN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA El DÍA 3 i)F FEBRERO üE 1944. - £> 000 /0 .—1’ iesideiicia 
del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Matuiei 
Escrivá de, Romani.—Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Ossorio Arévalo, Navarro Moreiiés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Alonso de Ceiis, Iradier, Rojas Ordóñez, Garce- 
rán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la seMón a ln una y cinco minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos al despacho de oticio

A cuerdos; 1.“ Quedar enterada de una conimiicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 2Ü del pasado mes de enero, trasladando una orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 14 del mismo mes, dictada 
con motivo de la revisión del expediente de depuración del 
Bombero D. Fulgencio García Hernández; y por cuya orden, 
modificando ei acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de di­
ciembre del pasado ano, se admite al servicio al indicado 
Bombero imponiéndole la sanción de suspensión de empleo y 
sueldo durante dos años, postergación para el ascenso durante 
cinco c inhabilitación perpetua para puestos de mando y con­
fianza, siéndc.le de abono para el cómputo de las sanciones el 
tiempo que hubiere estado suspenso de empleo y sueldo, pero 
sin derecho en ningún caso a los haberes dejados de percibir.

2,'’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del pasado mes de enero, en el que, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, propone se abonen al 
Vigilante que filé del Servicio de Represión de la Mendicidad 
D, José González Guerra los jornales, a razón de 10 pesetas 
diarias y plus de tres pesetas, devengados y no percibidos 
por el interesado del 1 al 26 de agosto del pasado año, portm

importe total de 338 pesetas, y que fueron reintegrados a los 
fondos generales; debiendo ser cargo la referida suma al ca­
pitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del In­
terior,

3. “ Aprobar nn decreto de ia Alcaidía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de enero, en el que, conforme con io infor­
mado por la Dirección de Vías Públicas y por la Intervención 
Municipal, propone el abono al operario jubilado del indicado 
Servicio D. Pedro Manzano Molina de la cantidad de pese­
tas 334,80, importe de sus haberes correspondientes al mes de 
mayo del pasado año, que, sin duda por error, no le fueron 
acreditados; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consig­
nado en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, como procedente dd concepto 518 del 
de 1943.

4. '̂  Adjudicar en definitiva a D. Antonio Salaverría 
Eceiza, con la baja del 14,10 por 100 en ios precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación con adoquín 
relabrado sobre hormigón y aceras de cemento continuo de !a 
calle de San Bruno, celebrada sin protesta ni reclamación al­
guna el día 17 del pasado mes de enero.

5. “ Adjudicar en definitiva a D. José Luis Gómez Na­
varro, como Presidente del Consejo de Administración de 
Boetticher y Navarro (S. A ,), en d  precio de Í6.000 pesetas, 
el remate de la subasta para la enajenación de un depósito de 
agua, con su torre, existente en el Servicio de Talleres Gene­
rales, celebrada sin protesta ni redamación alguna el dia 13 del 
pasado mes de enero,

6. “ Adjudicar en definitiva a D. Eusebio Rubio Santama­
ria, con la baja del 12,10 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de dos 
casetas grandes en los accesos a la Necrópolis del Este, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna d  dia 27 del pasado 
mes de enero.

7. " Adjudicar en definitiva a D. Jcwquín Ortigosa García, 
con la baja de! 12,50 por 100 en los pretió® tipos, el remate de 
la subasta de las obras de construcción de escaleras de acceso 
entre la primera y segunda mesetas dd cementerio de Nuestra 
Señora de la Alnuidena, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna d  día 11 dei pasado mes de enero.

8. “ Aprobar, a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Mimicipa! Permanente y  por el Ayuntamiento Pleno du­
rante el cuarto trimestre de 1943.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  de F om en to

9,“ Aprobar, en vista de ios favorables informes, que figu­
ran en el expediente, emitidos tanto por el Ingeniero Jefe de 
Circulación y Transportes como por la Dirección de Vias Pú­
blicas y por d  Negociad« de Transportes en común, un presu­
puesto, importante 467.000 pesetas, remitido por d  Consejo 
de la Enijrresa Mixta, relativo a las obras de repavimentadón 
y saneamiento de los caniles de las vias del paseo del Gene-
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ral Primo de Rivera, trozo comprendido entre la plaza del 
Emperador Carlos V y la glorieta de Embajadores, y que 
diclia suma se satisfaga con los productos de la explotación 
en común de tranvias, conforme a lo establecido por las 
bases 12 y 19 del convenio vigente; debiendo comunicarse al 
Consejo de la Empresa mixta que, de acuerdo con las normas 
generales marcadas por la Delegación de los Servicios Técni­
cos, la fecha de iniciación de los trabajos, la forma de realizar­
los y el plazo de ejecución los fijará la Dirección de Vías Pú­
blicas mmiidpaies de acuerdo con dicha Delegación.

10. Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
en el expediente y en arniDiiía con io propuesto por la Ponen­
cia designada al efecto, un presupuesto (señalado con el nú­
mero 6), importante 158.189,22 pesetas, remitido por el Con­
sejo de la Empresa Mixta, para la renovación extraordinaria 
de vías durante el ejercicio de 1942-43, adicional al también 
número 6 de 1940-41, relativo a las instalaciones en el nuevo 
puente de Segovia, y que dicha suma se satisfaga de !a misma 
forma que se indica para el anterior.

1!. Devolver a D. Prudencio Diez del Olmo, contratista 
que tuvo a su cargo el suministro de efectos de espartería con 
destino al Servicio de Parques y Jardines, la fianza de 2.000 
pesetas nominales que para responder de su compromiso cons­
tituyó en 27 de mayo de 1927 en la Caja General de Depósi­
tos, bajo resguardo números 275.322 de entrada y 11! .468 de 
registro, una vez que por parte del adjudicatario no existe 
responsabilidad alguna, habiendo satisfecho los derechos reales 
pertinentes y ios de la contribución industrial; debiendo, a los 
indicados efectos, oficiarse en este sentido al señor Ordenador 
de pagos de la expresada Caja General.

12. Proceder, en armonía con el criterio sustentado en sus 
informes, que figuran en el expediente, por el Arquitecto mu­
nicipal correspondiente y por ía Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios, al desalojo, dado su estado ruinoso, de 
la finca número 3 de la calle de Floridabianca, en tanto se rea­
lizan las obras que con urgencia reclama dicho inmueble, y 
cuyo desalojo se considera necesario por la importancia de las 
obras que han de ejecutarse, que no consienten, sin peligro, la 
permanencia de los inquilinos en la finca, y sin perjuicio de que 
éstos lleven a cabo cuantas gestiones estimen oportunas en 
defensa de los derechos que puedan asistirles.

13, Anular, por haberse padecido un error, vistas las ac­
tuaciones practicadas en el expediente, el acuerdo de !a Co­
misión Municipal Permanente, de 28 de octubre del pasado 
afio, relacionado con la expropiación y apropiación de las par­
celas de terreno que se indican, y en su lugar adoptar el que 
se contiene en los siguientes apartados:

Primero. Que se lleve a cabo la expropiación de una par­
cela de terreno, de 180,93 metros cuadrados, que ha de pasar 
a vía pública, en el solar de la calle de !a Abada, 9 y 11, pro­
piedad de D. Victoriano Veguillas, por im total, a razón 
de 169,325 pesetas metro cuadrado, de 31.651,92 pesetas.

Segundo. Que dicho señor se apropie una parcela, propie­
dad municipal, colindante con la reseñada anteriormente por 
la calle de la Abada, con vuelta a la de Mesonero Romanos, y 
que mide 118,31 metros cuadrados, por el precio de 505,50 pe­
setas el metro cuadrado, o sea uii total de 39.924,01 pesetas; y

Tercero. Que la diferencia entre ambos precios, que as­
ciende a 28.272,09 pesetas, se ingrese en las arcas municipa­
les como compensación de las operaciones antedichas de ex­
propiación y apropiación de parcelas, siendo satisfecha por 
D. Victoriano Veguillas.

C o m is ió n  do E nsancha

14, Imponer a D. Antonio Ruiz González, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, la 
penalidad exigida en la Ordenanza de exacciones número 5, 
aplicándole en especial las bases segunda y  tercera de la 
misma, una vez que ha llevado a cabo la construcción de edi­
ficios de carácter industrial en el kilómetro 6,900 de la línea 
de enlace de las redes Norte y M, Z. A. sin estar provisto de 
la correspondiente licencia; advirtiéndole que hasta que no 
esté en posesión de ésta, debidamente extendida, no se le 
podrá conceder autorización para la apertura de ninguna clase 
de las industrias que se trata de instalar, y caso de que alguna 
funcionara sin estar en posesión del requisito apuntado, le será 
prohibido su funcionamiento, sancionándole con la multa co-

rrespoiidieiite; significándole además que, transcurrido él plazo 
de dos meses sin estar en posesión de la referida licencia, se 
obligará a ¡a propiedad de la finca a derribar la edificación 
abusivamente construida. '

15, Expropiar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, a D, Eduardo Reytials de Ansoreua y a D. Emiliano 
Castro Bonel, apoderado el primero por su esposa, doña Ma­
ría Gracia Masnti Díaz, una parcela d t su propiedad ocupada 
para la calle de Blasco de Garay, entre las de Donoso Cortés 
y Joaquín María López, fijándose como precio de la superficie 
de 234,04 metros cuadrados, objeto de abono, la cantidad 
total de 10.531,80 pesetas, convenida en la avenencia regla­
mentaria entre peritos, que se abonará, con cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, una vez cumplidos los trámites corrientes en esta 
clase de asuntos, en el acto del otorgamiento de la oportuna 
escritura, en la que deberán constar la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.*

16, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, en relación con ia rectificación, eti los 
términos que se indican, de! acuerdo de jubilación del obrero 
municipal que se determina, y con el abono a éste del importe 
de jornales devengados y no percibidos:

Primero. Abonar al operario de Vías y Obras del En­
sanche D. Mariano Jiménez Borjeras, jubilado en 30 de sep­
tiembre del pasado año, por impo.sibilidad física, la cantidad 
de 61, lO pesetas, importe de la diferencia de la pensión pasiva 
de 2,40 pesetas y  el jornal de 12 que le sirvió de regulador 
durante los días del 3 al 8 de octubre siguiente, en los qne 
prestó servido después de acordada su jubilación.

Segundo. Rectificar el acuerdo de su jubilación en el sen­
tido de fijarle la pensión de 2,55 pesetas diarias, equivalente 
al 20 por 100 del jornal de 12,75 pesetas qne era el que dis­
frutaba y que le sirve de regulador para la nueva pensión, con 
abono de la diferencia correspondiente a partir del día 9 del 
raes de octubre, fecha inmediata posterior a la en que prestó 
sus servicios, de acuerdo con lo informado por la Secretaría 
Especial y por la Intervención; y

Tercero. Que dichos haberes pasivos sean cargo al cré­
dito que para esta dase de atenciones figura consignado en 
el vigente presupuesto ordinario nei Ensa.uche y sucesivos, 
o en su defecto, con cargo a los que se habiliten en el presu­
puesto general municipal, según acuerdos adoptados en casos 
análogos; no teniéndose en cuenta los servicios militares, 
como solicita el interesado, una vez que no tiene veinte años 
deservicios con carácter civil prestados al Ayuntamiento y 
que, según los preceptos que regulan esta materia, son im­
prescindibles a los efectos de acumulación pasiva.

17, Jubilar, par imposibilidad física, al Guarda urbano 
y  rural D. Juan Gii Alvarez de Sotomayor, asignándole 
una pensión de retiro de 7,14 pesetas diarias, equivalente 
al 56 por 100 de! jornal de 12,75 pesetas que como último y 
mayor sueldo disfruta y  le sirve de regulador con arreglo 
también a los años de servicios prestados al Ayuntamiento, 
y cuya pensión de retiro deberá aplicarse al mismo crédito que 
se indica para el anterior,

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R u ra l

18. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 17 de noviembre del 
pasado año, por el que se declara caducado el re.cnrso inter­
puesto en su día ante dicho Tribunal por D, José Antonio 
Magadán sobre revocación de los acuerdos municipales con­
cernientes al concurso que para la adjudicación de quioscos 
se celebró en el año 1927-28, y por lo que se referia al del 
interesado, sito en el paseo del Pintor Rosales.

19. Disponer, con desestimación del oportuno escrito de 
reposición interpuesto por el interesado, que se declare firme 
ei acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 9 de 
diciembre último, que denegó a D. Eustaquio Fernández 
Maroto licencia para despacho de leche en los cajones nú­
meros 4 y 6 del mercado de Antón Martín, por no ser pro­
ductor de 500 litros de leche diarios, ima vez que el referido 
escrito en nada modifica las causas que motivaron el referido 
acuerdo denegatorio.

20. Estimar el escrito de reposición formulado por don
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Severîaiio Fernández contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 14 de octubre del pasado año, que le 
denegó licencia para despacho de lecheen la calle del Nuncio, 
número 3, como traslado forzoso de la calle de San Buena­
ventura, 6, visto que, como se indica, se trata de un traslado 
forzoso, y que se ha adjuntado la debida autorización de la 
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes; de­
biendo, en su consecuencia, con revocación del indicado 
acuerdo, concederse la licencia de que se trata, no siendo 
expedida ésta hasta que figuren en el expediente los informes 
técnicos favorables de las condiciones del nuevo local,

21. Desestimar, visto el nuevo informe desfavorable, que 
figura en el expediente, de la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, el escrito de reposición forniiilado por D. Matías Jimé­
nez Frutos contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 18 de noviembre del pasado año, que le denegó 
licencia para oficinas en la avenida de la Reina Victoria, 25; 
debiendo, en su consecuencia, declararse firme el referido 
acuerdo,

22. Desestimar el escrito de reposición formulado por 
D. Gregorio Morán Panizo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de diciembre del pasado año, que 
le denegó licencia para carnicería en la calle de Benito Gu­
tiérrez, 5, visto que las razones aducidas por el interesado 
en nada modifican las causas que dieron motivo al indicado 
acuerdo denegatorio; debiendo, en su consecuencia, quedar 
firme el mismo.

23. Estimar el escrito de reposición formulado D. Severo 
Sampedro Luquero contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de diciembre del pasado año, que le denegó 
licencia para frutería y cacharrería, como cambio de nombre, 
en ia calle de Fernando el Católico, 25, una vez que se trata 
de un traspaso cuyo antecesor poseía licencia concedida en 23 
de abril de 1942; debiendo, en su consecuencia, con revoca­
ción del indicado acuerdo, concederse la licencia de que se 
trata.

24. Estimar el escrito de reposición formulado por don 
Ismael José Cervera contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de marzo de 1941, que le denegó licencia 
para taller de confección de calzada con cuatro operarios en 
la calle de Ríos Rosas, 28, una vez que, según informa la Te­
nencia de Alcaldía del distrito, existen otros industriales en la 
misma finca, en idénticas condiciones de Jocal, con sus licen­
cias de apertura correspondientes; debiendo, en su consecuen­
cia, con revocación del indicado acuerdo, concederse la licen­
cia de que se trata.

25 a 124. Conceder licencia a ios señores que a conü- 
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Alejandro López, para taberna con cafetera de pre­
sión, como ampliación, en la calle de la Luna, 10.

A D. Andrés Toribio Delgado, para taller de ebanistería y 
de pintor de brocha en la calle de Serrano, 25, una vez que se 
trata de ima ampliación para cuya industria principal posee 
el interesado la licencia correspondiente, expedida en 18 de 
marzo de 1942.

A D. Alejandro González, para taller de sastre con géne­
ros en la calle de Ríos Rosas, 32, una vez que se trata de 
ampliación de la licencia ya concedida en 8 de diciembre 
de 1934.

A D. Francisco Sahater, para barbería, como cambio de 
nombre, en la calle de Carranza, 22.

A D. Jesús Yebra, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hernatii, 46.

A doña Carmen Olmo, para academia con varios profeso­
res, como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 94.

A D. Lorenzo Rubio, para venta de muebles, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Nüñez de Balboa, 
numero 7,

A D. Angel Fernández, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle particular de Méndez Alvaro, 8.

A D. Celestino Sainz, para oficina de vendedor de cerea­
les por mayor, como cambio de nombre, libre de derechos, en 
la glorieta de Ruiz Jiménez, 4.

A D. Manuel Rodríguez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de iu Princesa, 64.

A D. Isaac Viaña, para pensión, como cambio de nombre, 
en la avenida de José Antonio, 44; expidiéndose y reintegrán­
dose la licencia del antecesor.

A D. Félix Dueñas, para lechería, como cambio de nom­
bre, en la calle de San Marcos, 20.

A Viuda de José Vicente Espinosa, para venía de sidras 
por mayor, como cambio de nombre, en la plaza del Humilla­
dero, 6, con denegación de la venta de vinos por menor, por 
no presentar para ello la oportuna autorización del Ministerio, 
de la Gobernación; debiendo expedirse, reqiúsitarse y rein­
tegrarse la licencia a nombre del antecesor, D. Jesús Fer­
nández.

A D. Ramón Solano, para figón, como cambio de nombre, 
en la calle de Pablo Sarasate, 2.

A D. Vicente Fiorén, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Goya, 40,

A D. Ramón González, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Calatrava, 19.

A D. Melchor Carbajao, para preparación y venta de fiam­
bres, como cambio de nombre y ampliación, en la plaza de 
Puerta Cerrada, 3,

A doña Trinidad Fernández, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre y  minoración de industria, en la calle 
de Alcalá, 112.

A D. José Gutiérrez Ruiz, para venta de ropas hechas, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Caballero 
de Gracia, 22.

A D. José del Rio, para frutería y huevería, como cambio 
de nombre, en el pasaje Doré, 8.

A D. Pedro Francisco Sotillos, para alquiler de nueve ca­
rros de mano, como ampliación, en la calle de Monteleón, 46.

A D. Carlos Frohumuller, para despacho comercial, como 
ampliación de especulador de una sola droga, en la calle de 
los Hermanos Miralles, 71.

A doña Eduvigis Rodríguez, para venta de carnes, tocino 
y jamón, como ampliación, en el mercado de Maravillas, cajón 
números 286 y 287.

A doña María de la Consolación Suárez, para pescadería, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 
número 36, con vuelta a la calle de los Vascos, !..

A D. Afrodisio Sánchez, para venta de artículos de piel 
en la calle de Fuencarral, 42.

A doña Agustina Hernández, para frutería en la calle de 
las Mercedes, 14.

A D. Eduardo Joja, para taller de platero composturero en 
la calle de Malasafla, 28.

A Banco Popular de los Previsores del Porvenir, para 
agencia sucursal en el mercado de San Fernando, cajones 
números de! 41 al 47.

A doña Luisa Quemada, para perfumería en la calle de 
O ’Dóimel!, 12.

A D. Aurelio Hernández, para mercerfa en la calle de 
Mantuano, 2.

A D. José Delgado, para venía de sellos para colecciones 
en la calle de Peligros, 7.

.  A Enrique Miret Espoy (S. A.), para oficinas en la calle 
de los Héroes dei Diez de Agosto, 14.

A D. Migue! Malacuera, para oficina de agente de seguros 
y comisionista de compraventa de fincas en la plaza de Orien­
te, numero 3.

A Vivó, Vidal y Parach (S. L.), para oficinas en la calle 
de los Héroes del Diez de Agosto, 14.

A D. Santiago Asensio, para venta^ de plátanos y frutas 
secas en la calle de Manzanares, 10.

A D. Felipe Martin, para frutería en la calle de Calatrava, 
número 34.

A Manufacturas Artísticas y Técnicas (S, L.), para depó­
sito cerrado y oficinas en la calle de Canillas, 19.

A doña Julia Cascajero, para venta de objetos de escrito­
rio en la calle de Fuencarral, 154.

A Joaquín Ripoll (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
de García de Paredes, 2.

A D. Ensebio Fernández, para oficina de gestor habilitado 
de clases pasivas en la calle de Guzmán el Bueno, 51.

A D. Gilíes Serrano, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle del Acuerdo, 16.

A D. Eugenio Sánchez, para venta de carne, tocino y 
jamón en el mercado de Chamberí, cajón números 14 y 15.

Ayuntamiento de Madrid
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A D. Luis Martínez, para papelería en la calle de Argu- 
mosa, 3.

A D. Leonardo Moráti, para vetita de tocino y jamón en 
el mercado de Maravillas, cajón números 281 y 282.

A D. Francisco Vivar, para taller de carpintería en la calle 
del Cardenal Cisneros, 86.

A D. Alberto Miguclófiez, pura oficina de comisionista, 
libre de derechos, en la calle de Luchana, 16, ■

A D. Francisco Menéndez, para oficina de contratista de 
obras en la avenida de José Antonio, 31.

A D. José Rivas, para depósito cerrado de muebles en la 
calle de Feijoo, 5.

A D. Luis D, Bustamante, para oficina de contratista de 
obras en la avenida del Generalisimci, 11.

A D. Eduardo Nogueira, para venta de bicicletas y acce­
sorios en la Ribera de Curtidores, 18,

A Orlbai (S. L.), para depósito cerrado éti la calle de Se­
bastián Elcano, 40.

A D, Carlos Domínguez, para oficinas y venta por mayor 
de accesorios de automóviles en la calle de Núfiez de Balboa, 
número 56.

A doña Isabel Soto, para peluquería de señoras en la calle 
del General Pardiñas, 17.

A D. Rafael Sancha, para taller de fontanería en la calle 
de MedelHii, 12,

A Almacenes Los Angeles (S. A.), para venta de tejidos 
en la calle de San Mateo, S.

A D, Julián Santos, para venta de vinos por mayor, sin 
consumición en el local, en la calle de Martin de Vargas, 6.

A D. Mariano Fallal, para taller de carpintería en la calle 
de Francisco Sitvela, 76.

A D. Andrés de Castro, para taller de sastre con géneros, 
por traslado forzoso, libre de derechos, en la calle del Clavel, 
número 7,

A Zapaterías Reunidas (S, A ,), para venta de calzado de 
lujo en la calle de Goya, 51.,

A U, Gabriel Torroella, para venta de contadores taxí­
metros en la calle de los Hermanos Miralles, 25.

A Alear (S, A.), para oficina en la calle de García de Pa­
redes, 60,

A Industrial Cepillera Bilbaína (S. en C.), para domicilio 
social en la calle de Bárbara de Braganza, 4.

A D. Antonio González, para taller de instalaciones eléc­
tricas en la caile de Don Felipe, 12.

A doña María Teresa Aristeguieta, para obrador de modista 
de sombreros y confecciones en la calle de Claudio Coello, 46,

A D. Pedro Esteban Alfaro, para taller de fumistería en la 
calle de Bretón de los Herreros, 27.

A D. Bernardo Díaz, para taller de carpintería en la ave­
nida del General Mola, 97.

A D. Benigno Aguado, para confitería y pastelería, sin 
consumiciones dentro de! local, en la calle de la Fuente del 
Berro, 21. -

A Motrandi (S. L .), para venta de electromotores en la 
calle de la Victoria, 12.

A D. Cleto Sánchez, para oficina de exportador de pieles 
en la calle de Lope de Rueda, 40.

A D. Felipe Fermin Garcia, para almacén de hierros viejos 
en la Ribera de Curtidores, 26.

A D. Antonio Asensio, para venta de automóviles y acce­
sorios en la calle de San Opropío, 9.

A D. Domingo Garda, para taller de cerrajería en la calle 
del Porvenir, 14. .

A D. Wenceslao Fernández, para taller de tapicería en la 
costanilla de San Andrés, 18.

A J, Méndez y Compañía (S. L,), para almacén de perfu­
mería por mayor en la calle Mayor, 76.

A D. Carlos Suáras, para depósito cerrada de material de 
calefacción en la calle de Alberto Aguilera, 28.

A D. Manuel Calvo, para chamar!lería en la calle de Car- 
iiicer, 6.

A D, Facundo Muela, para frutería en la calle del Doctor 
Esquerdo, 24, con vuelta a la del Jardín de San Federico, 15.

A D. Vicente Martí, para carpintería mecánica con dos 
electromotores para accionar varios elemetiios de trabajo, 
como ampliación, en la calle del Ferrocarril, 46.

A dona Pilar Martínez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 86.

A La Flor Valenciana (S. L.), para heladería con fabrica­
ción, como cambio de nombre, en la calle de Escosiira, 43 
moderno.

A D. Tomás Moreno, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Pardiñas, 13.

A R. A. Sanrer, para almacén de camiones y autobuses 
(depósito cerrado), como cambio de nombre, libre de derechos, 
en la calle de Gaztambide, 4 moderno.

A D. Eleuterio Melcóu, para café bar con cafetera de pre­
sión y dos electromotores para accionar una conmutatriz y nn 
molino, como cambio de nombre, en la glorieta de Bilbao, 4.

A Hijos de Eloy del Olmo, para fábrica y venta de bom­
bones, chocolates y caramelos, como cambio de nombre, libre 
de derechos, en la calle de Castellò, 32.

A Cajas Registradoras Nacional (S. A .), para taller de 
construcción y reparación de máquinas registradoras, con ven­
ta, como ampliación, en la calle de Espronceda, 27.

A D. Gervasio Santos, para taller de construcción de obje­
tos de vidrio con destino a laboratorios, con tres electromoto­
res para accionar varios elementos de trabajo, en la calle de 
Manuel Muñoz, 4.

A D. Domingo Fernández, para taller de ajuste con equi­
pos de soldaduras autógena y eléctrica y dos electromotores 
para accionar varios elementos de trabajo en la ronda de Se­
govia, 3.

A D. Alejandro del Peso, para instalar un electromotor 
para accionar una cámara frigorífica en la caile del Cardenal 
Cisneros, 15.

A doña Serafina Pérez, para taller de broncista con un 
electromotor para accionar un torno en el paseo del General 
Primo de Rivera, 13,

A D. Adolfo Giraldo, para imprenta con dos electromoto­
res para accionar otras tantas máquinas en la calle de la Luna, 
número 1.

A D, Marcelino de la Torre, para taller de zurrador de 
pieles en la calle de Baleares, 26.

A D. Avelino González, para vaquería con veinte reses 
en la calle de los Vascos, 21 ; con la prescripción de que esta 
concesión se entiende sin derecho a reclamación ni indemni­
zación cuando, al darse cumplimiento al acuerdo de 4 de 
agosto de 1939, por dejar de tener efectividad la orden de la 
Comisaría'de Abastecimientos y Transportes de 20 de no­
viembre de 1939, se» le obligue a trasladar la industria a la 
zona señalada. .

A D. Víctor Blanco, para carbonería en la calle de Santa 
Ursula, 32.

A D. Francisco Linares, para taller de carpintería mecáni­
ca con un electromotor para accionar una máquina universal 
en la calle de la Batalla de Brúñete, 50; con la prescripción 
de no poder trabajar fuera de Us horas legales de trabajo.

A D. Pedro Hernanz, para carbonería en la calle de V i­
centa Parra, 4. '

A D, Fernando Lavilla, para carbonería en la calle de 
-Antilión, 17.

A D. Antonio Fernández, para carbonería en el paseo de 
Extremadura, 89,

A D. Vicente Rico, para imprenta con dieciséis electro­
motores para accionar veinte máquinas en la calle de Maza- 
rredo, 4.

A D. José Corcuera, para taller de montaje y venta de b ic i­
cletas tri portadoras, con soldadura autógena y'un electromotor 
para accionar una sierra, un taladro y m¡a muela, en la calle 
de Luisa Fernanda, 18.

A D, Bonifacio Izquierdo, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Ayala, 76.

125. Denegar la licencia solicitada por D, Valentín Quin­
tana para despacho de pan en el mercado de San Fernando, 
visto el informe desfavorable, que figura en el expediente,- 
emitido por el Consorcio de la Panadería.

. 126. Denegar la licencia solicitada por D. Ricardo Paja­
res para bar en la calle de Joaquín (iarda Morato, 167, una 
vez que, según informan los Servicios de Arquitectura y del 
Laboratorio, se han señalado defectos en la instalación, y te­
niendo en cuenta, por oirá parte, la resistencia del interesado 
a realizar las obras que para,corregir aquéllos le fueron inte­
resadas.

127. Denegar la licencia solicitada porD . Juan Muñoz 
para almacén de carbones de todas clases, leñas y carbonería
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en la calle de Marcelo Usera, 47, mia vez que para esta ú lti­
ma industria no existe la distancia reglamentaria; continuán­
dose la tramitación del expediente por lo que al aimacén de 
carbones respecta.

128 a 137, Denegar las licencias solicitadas por D. Miguel 
Prieto Vivero para café bar en la calle de Manuel Fernández y 
González, 3; por D. Antonio Fernández del Valle, para venta 
de vinos en la talle de Lope de Rueda, 20; por D. Román 
S. Regalado, para café bar en la calle de la Luna, 38; por la 
casa Molinero (S. A .), para café y salón de íé en l,a avenida 
de José Antonio, 1; por D. Isidoro Lázaro, para café con plato 
en la calle de Goya, 42; por doña Claudia Moyano, para venta 
de vinos en la avenida del General Mola, 1; por D. Juan Cues­
ta, para bar sin cafetera de presión en la calle de Carnicer, 4; 
por doña Pilar Molina, para bar del cinematógrafo Alcántara 
en la calle de este nombre y número 11; por D. Emilio Copano, 
para bar restaurante en la calle de Pelayo, 37. y  porD, Benigno 
Hernández, para venta de vinos en la calle de Andrés Mellado, 
número 18, visto que los respectivos interesados, a pesar de 
los requerimientos que les han sido hechos, no han aportado la 
autorización del Ministerio de la Gobernación, en cumplimien­
to de la orden de 20 de mayo de 1940.

138. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Vidal 
para venta de huevos en la calle de Cartagena, 107, una vez 
que, según informa el Servicio del Laboratorio, se trata de mi 
local de reducidas dimensiones en el que no puede establecer­
se la separación precisa para independizar el despacho de pan 
del de huevos.

139. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Mo­
rales Cebrián para depósito cerrado de frutas en la calle de la 
Cabeza. 31, una vez que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, el local no reúne las debidas condiciones, y vista la 
resistencia del interesado a subsanar dos defectos que le han 
sido señalados.

A petición del Sr. Olmedo, se retiró para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo sea desestimado el recurso de reposición 
interpuesto contra la denegación de licencia para almacén de 
maderas en 1  ̂calle de Maria de Molina, 37,

144, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Sección, en rela­
ción con la adaptación del personal jornalero del Matadero: 

Primero. Aprobar la adaptación del indicado persona), que 
se detalla en las relaciones nominales que formuladas por el 
Negociado correspondiente figuran en el expediente, a las 
normas de la reorganización de dicho Servicio aprobadas 
por el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 4 de diciembre 
último.

Segundo, Que los nuevos jornales que en virtud de esta 
reorganización corresponde a ios interesados se abonen a éstos 
a partir del 1 de enero de! año en curso, síéi efectos retroacti­
vos para el percibo de atrasos; y

Tercero. A los interesados que perciban en la actualidad 
jornales superiores a los que Ics'corresponden con arreglo a 
esta reorganización, les serán respetados aquéllos hasta que 
los rebasen por cuatrienios sucesivos. '

C o m is ió n  de C u ltu ra  e In to rnnac ión

145. Solicitar de la Superioridad, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr, Rojas Ordóñez, que la vía Diagonal con 
que era designada, por carecer de denomiiiacióii propia, la 
calle que principia en la de Cea Bennúdez y termina en la de 
Bravo Murillo, frente a la de Ríos Rosas, lleve en lo sucesivo 
el nombre de paseo de Aceiteros, ya que, aunque en el no­
menclátor figura el camino de Aceiteros, hoy día ha desapare­
cido éste al prolongarse ias calles que finalizan en la avenida 
de la Reina Victoria.

146. Solicitar de la Superioridad la correspondiente auto­
rización para que, conforme con el parecer sustentado en su 
ponencia, que figura en el expediente, por el Vocal de la Co­
misión señor Conde de Casal, la actual plaza de Bilbao se 
denomine en lo sucesivo plaza de Vázquez de Mella, autori­
zándose al propio tiempo a la Junta nacional del homenaje al 
insigne tribuno para que pueda colocar en este lugar el monu­
mento que a su memoria tiene proyectado.

C o m is ió n  de G o b ie rn o  in te r io r  y P e rs o n a l

140. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, Delineante de los Servicios Técnicos, en las condi­
ciones acordadas en las sesiones de 22 de septiembre de 1939,. 
21 de marzo de 1941 y picnaria de 21 de octubre de 1939, a don 
Enrique Oiifeniente Hernández, que se halla en expectativa de 
plaza, ron efectos desde el 23 de enero último, como dia siguien­
te al en que se produjo la vacante por jubilación forzosa de don 
Luis Lnmpiíy; continuando en el percibo del mismo haber de pe­
setas 6 OOO anuales que disfruta en la actualidad como Auxiliar 
de Oficinas, con arreglo a lo ya acordado en la segunda de las 
citadas fechas.

141. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la intervención y por la Sección, al Archivero Bibiiole- 
cario D. Timoteo Diaz Galdós. con el haber pasivo anual de 
13.000 pesetas, 80 por 100 de! sueldo que le sirva de regu­
lador, acrecentado con una anualidad vencida del cuatrienio 
en curso, con efectos desde el 25 de enero último, como día 
siguiente a) en que cumplió la edad reglamentaria y forzosa de 
jubiiadón.

142. Coadyuvar con la Administración, eii armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de plejia ju­
risdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Con- 
tfiidosoadministrativü por D. Esteban Gijón Jiménez contra 
el acuerdo iiumicipal, de 1 de junio de 1940, por el que se 
mantuvo e! que decretó su expulsión del Cuerpo de Bom­
beros como consecuencia de un expediente de responsabi­
lidades.

143. Coadyuvar con la Adiiiiiiistraciüii, eu armonía con el 
criterio sustentado en su informe, qtíe figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso de plena ju­
risdicción interpuesto ante el Tribunal Provincia! de lo Con- 
tenciosoadmiiiistrativo por la Maestra nacional jubilada doña 
Luisa Troncos» contra el acuerdo municipal, de 16 de septiem­
bre del pasado año, desestimatorio de la petición de dicha 
interesada para ser jubilada también con Cargo a los fondos 
municipales,

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

147. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 de! 
pasado mes de enero, trasladando una orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 2! de) mismo mes, dictada con-motivo de 
consulta del Ayuntamiento sobre la duración de la sanción de 
suspensión de empleo y sueldo impuesta por dicho Ministerio, 
por orden de 4 de diciembre del pasado año, al Director del 
Matadero, D. Cesáreo Sauz Egaña, ya que no se hacia cons­
tar en la referida disposición; y per cuya orden, al principio 
indicada, se manifiesta que la sanción impuesta es de un silo 
de suspensión de empleo y sueldo, y que por error no se 
hizo constar en la copia que se remitió oportunamente por el 
citado Ministerio.

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de enero, designando, visto lo interesado 
por el excelentísimo .señor Gobernador civil de la provincia, 
al Teniente Alcalde limo. Sr. D. Pedro iradier Elias para 
que en represenlación del Ayimtamienío forme parte de la 
Comisión Provincia! de Educación Nacional, creada por orden 
de 30 de diciembre del pasado año.

149. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Melilla:
D. Máximo García Sauz, cou su esposa e hijos.
A l Puente de Vallecas:
Doña Higiiiia Rodríguez Moreno, con sus hijos,
A Chamartín de la Rosa;
Dona Elia Estébanez L. Bustamaute, con sus hijos, hijo 

político, nietos y sirvientes,
D. Julio S»ntos Hernández, cou su hermana y sobrino.
A Carabandiel Bajo:
D. Francisco de la Fuente Dueñas, con su esposa.
A Ciudad Lineal:
D. Román Rico Bellido, con su esposa e hija.

Ayuntamiento de Madrid
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Atuntos y expedientes cor dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  de H acienda

150, Interponer recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Provincial, no obstante el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica 
Municipal, contra e) fallo del Ecoiióoiícoadministrativo de la 
provincia, de 22 de octubre último, por el que se estimó la re­
damación formulada ante e! mismo por D. Angel de Miguel 
y López Montenegro sobre revocación de! acuerdo municipal 
referente a la aplicación del arbitrio de inquilinato por el piso 
que ocupa dicho señor en la calle de Serrano, 20.

151, Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, interesado por
la Dirección de Vías Públicas municipales, a fin de poder 
llevar a cabo los ensayos previos para formalizar el presu­
puesto para la iluminación de la avenida de José Antonio; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 6.“ del presupuesto 
extraordinario de 1941. '

152, Aprobar un gasto de 48.500 pesetas, interesado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, con destino al pago 
de jornales y adquisición de útiles para la limpieza de los gru­
pos y escuelas de carácter nmnicipat durante el vigente ejerci­
cio, con arreglo a la distribución que a continuación se detalla; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito de 50.000 pe­
setas que para estas atenciones figura en el capitulo X, artícu­
lo 2.®, del vigente presupuesto ordinario del Interior;

Pesetas

Al Director de las Escuelas de Aguirre, para la gra­
duada de n iños............................................... .... -

A la Directora de las Escuelas de Aguirre, para la
graduada de n iñas........................... .....................

A la Directora del grupo Palacio Valdés..................
A la Directora del grupa Moreno Rosales................
Al Directer del grupo San Eugenia y San Isidro, para

la graduada de n iños.........................................
A l Director del grupo Antonio Orozco..................
A la Directora del grupo San Eugenio y San Isidro

para la graduada de niñas.................. .................
A la Directora del grupo Ruiz Jiménez ................
A la Directora del grupo Jacinto Benavente........
A la Directora de las Escuelas Bosque..................

3.500

3.500
7.000
6 .000 ’

T o t a l

3.500
5.500

3.500 
5.000
4.500
6.500

48.500 :

153. Aprobar un gasto de 35.500 pesetas, interesado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, con destino al soste­
nimiento de la calefacción y pequeños arreglos de desperfectos 
en las estufas o útiles de las mismas en los grupos y escuelas 
de carácter municipal durante el actual ejercicio, con arreglo 
a la distribución que a continuación se detalla; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la consignación de 50.000 pesetas figu­
rada en el capítulo X, artículo 2 °, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior:

Péselas

Para las Escuelas de Aguirre...................................  5.000
A la Directora del grupo Palacio Valdés....  5,000
A la Directora del grupo Moreno Rosales.. 4.000
A la Directora del grupo Ruiz Jiménez.......  4.500
A la directora del grupo Jacinto Benavente.............. 4.000
A la Directora de ¡as Escuelas Bosque..................... 4.500
Para el grupo San Eugenio y San Is id ro .................. 4.500
Ai Director dei grupo Antonio Orozco .................. 4,000

T o ta l ..................................... 35.500

154. Aprobar un gasto de 2.698,50 pesetas, interesado 
por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, importe, según 
presupuesto formulado por el Vocal Arquitecto de la misma, del 
arreglo det mobiliario deteriorado en el grupo escolar Daoiz 
y Velarde; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la consignación 
de 350.000 pesetas figurada para estas atenciones en el ca­

pítulo X , articulo I .“ , del vigente presupuesto ordinario del 
interior.

155. Aprobaron gasto de 2.145,49 pesetas, importe de 
los haberes, en la proporción que para cada uno se indica en 
ia relación que formulada por el Decanato de la Beneficencia 
figura en el expediente, devengados por el personal de Médi­
cos supernumerarios que en dicha relación se detalla durante 
el mes de noviembre del pasado año; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito consignado en el capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior, como procedente del 
concepto 384 del de 1943.

156. Conceder una gratificación de 250 pesetas, por una 
sola vez, teniendo en cnetiía las razones aducidas al efecto por 
el señor Regidor Delegado del Servicio de l'alleres Generales 
y Transportes, a los aprendices de dicho Servicio que a conti­
nuación se expresan, que han intervenido en los trabajos ex­
traordinarios motivados por la reparación de automóviles; de­
biendo ser cargo el importe total a que aquélla asciende, 
de 1,250 pesetas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito consignado en el capitulo de Re­
sultas de! vigente presupuesto ordinario del Interior, como 
procedente del capítulo XI, artículo 3.“ , del presupuesto del 
pasado ejercicio:
. D, Francisco Ordóñez Bosch.

D. Florencio Diez Vela.
D. Juan Escobar Martínez,
D. Angel Marcos Martin.
D. José Luis Lamberti.
157. Devolver a D, José Pérez Fernández, por conside­

rarse de aplicación en este caso, según manifiesta la Junta de 
Exacciones, lo establecido en la tabla de exenciones de la Or­
denanza número 5 en cuanto a los cambios de nombre por di­
solución de Sociedad se refiere, la cantidad de 5.791,80 pese­
tas, satisfecha indebidamente, por recibo número 4.450 de la 
Inspección de Rentas, por ios derechos de apertura de la tien­
da de joyas por mayor situada en la calle de Zaragoza, nú­
meros 7 y 9, teniendo en cuenta que se ha cumplido io preve­
nido'en la circular de la Dirección General del Tesoro de 29 
de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de que 
se traía como minoración de los ingresos de! propio concepto 
del presupuesto en curso.

158. Devolver a la Cooperativa Electra Madrid, en armo­
nía con lo propuesto por la Junta de Exacciones, la cantidad 
de 3.600 pesetas, indebidamente satisfecha, según recibo núme­
ro 1,207 expedido por la Inspección de Rentas, por el arbitrio 
sobre calas en la costanilla de los Desamparados, una vez que 
se ha cumplido en el expediente lo establecido por la circular 
de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso.

159. Devolver a D. Cosme Martin Rubio, en armonía con 
lo propuesto por la Junta de Exacciones, la cantidad de pese­
tas 4.440, indebidamente satisfecha, según recibo número 65 
expedido por la Inspección de Rentas, por el arbiírio de aper­
tura correspondiente a una tienda para venta de tejidos por ma­
yor en la calle de Atocha, 8 moderno, una vez que se han 
cumplido en este caso los mismos requisitos que en el ante­
rior; debiendo verificarse esta devolución en la misma forma 
que la señalada en aquél.

160. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

A petición del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la autorizacióji de un gasto 
de 767.560,30 pesetas, con destino a la adquisición a la casa 
Men Diésel de cinco cisternas para riego.

C om is ión  ds F om en to

161 a 163. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad can lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitec-
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tura, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusfen a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan ¡as Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras;

A D, Fernando de la Vega García, para construir una casa 
de nueva plañía en el solar número 62 de la calle de Embaja­
dores; no debiendo ser expedida esta licencia mientras no emi­
tan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técni­
cos municipales que sean precisos.

A D. Maximiliano Carvajal, para construir una nave en la 
finca número 6 provisional de la calle de Pedro Heredia, 
pasando el expediente, una vez aprobado, a la Administración 
de Rentas para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales.

A D. Francisco Esteban, para obras de reconstrncción en ía 
finca número 27 de la calle de Rosario de Acuña; no debiend® 
ser expedida esta licenbia mientras no emitan informe favora­
ble la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos inniiicipales que 
sean precisos, pasando el expediente, una vez aprobado, a la 
Administración de Rentas para que proceda ai cobro de los 
derechos provisionales. .

C o m is ió n  da E nsanchs

164. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para e) corriente mes 
de febrero por cuenta de! vigente presupuesto ordinario de! 
Ensanche, que importa 2.678.134,94 pesetas,

165. Autorizar a la Cooperativa Electra Madrid, con 
arreglo a las condiciones que a continuación se expresan, 
para proceder a la ampliación del proyecto de canalización 
aprobado en 2 de diciembre último, consistente en ei tendido 
de un cable subterráiie» de 15.000 v. de tensión que, partiendo 
de la central que dicha Cooperativa tiene en la calle del 
Buen Suceso, va por esta calle y las del Tutor, Marqués de 
Urquijo y Princesa a alimentar los quioscos dcl Ministerio del 
Aire, según el plano que figura en el expediente:

Primera. Antes de transcurrido uu mes de recibir la co­
municación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos objeto de 
esta concesión, y como consecuencia de las mismas la Dele­
gación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han de 
iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá aquél efectuar el 
abono de todos los,derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de ios Servidos Técnicos fijará 
también el plazo y la forma en que han de ejecutarse los’ tra- 
bajos, que deberán ajustarse además a las normas estableci­
das en las Ordenanzas de exacciones municipales y a las con­
diciones generales y técnicas que rigen para esta clase de ins­
talaciones.

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
clase de trabajos, el concesionario deberá disponer de todos 
los materiales necesarios para efectuar estas obras, y porcoii- 
sigiúeiite, si la Empresa no dispusiese de todos ellos en la 
fecha fijada por la Delegación de los Servicios Técnicos, se 
considerará anulada la autorización otorgada por el excelentí­
simo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Pú­
blicas.

166. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, con arre­
glo a las mismas condiciones que se indican en el anterior, 
para canalizar un trozo de la calle del Conde de Peñaiver, 
en el cruce de las de Goya y Alcalá, a fin de reforzar la ali­
mentación de su red de distribución en corriente trifásica 
220-127 V. en la zona contigua a dichas calles, conforme al 
croquis que, formulado por dicha Compañía, se míe a) expe­
diente,

167. Reconocer y abonar ai personal del Negociado dei 
Registro Fiscal del Ensanche, tanto iiumidpal como de f ia- 
cienda, de conformidad con la propuesta, que figura en el 
expediente, formulada por el señor Delegado de la Alcaldía 
Presidencia en el indicado Negociado, las cantidades que para 
cada uno se asignan en la relación que se detalla cu la indicada 
propuesta, por un importe total de 25.000 pesetas, de las que 
corresponden 17,300 al personal numicipul y 7,700 al de Ha­
cienda; debiendo aplicarse dicho importe total, en armonía con

lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 58 del 
vigente presupuesto ordinario dei Ensanche.

168, Conceder Ucencia a D, Rafael Buen día González 
para construir un cinematógrafo en la calle de Ibiza, 6, de con­
formidad con los informes emitidos y siempre que las obras se 
ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y a 
cnanto preceptúan las Ordenanzas municipales.

¡69 y 170, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquifeetnra en los expedientes correspondien­
tes, para diversas obras eii los sitios que se indican, siempie 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
estas licencias mientras no emitan informe favorable la Fisca­
lía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Admi­
nistración de Rentas para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Eustaquio de la Torre Casado, para construir un 
cinematógrafo en la calle de Ayala, 95.

A D. Martín Rubio, para construir una nave para garaje 
en la calle de Joaquín María López, 17,

A petición del Sr. Rojas Ordóñez, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo ía concesión de licen­
cia para construir una casa de nueva planta en la calle de 
Diego de León, 68 moderno.

P ro p o s ic ió n

171, Tomar en consideración y dar la tramitación corres* 
poiidiente a una, del Sr. Rojas Ordóñez, interesando la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, ya que 
hasta la fecha no se ha hecho nada en ielación con la propuesta 
que hubo de formular hace aproximadamente dos años, enca­
minada a que aquellos solares que reunieran condiciones para 
ser destinados a parques infantiles fueran ocupados por el 
Ayuntamiento con dicho fin mientras sus propietarios no edi­
ficaran:

Primero. Que la Sección de Urbanismo, en un plazo de ' 
diez días, remita a la Comisión de Fomento una relación de 
aquellos solares que, por estar enclavados cerca de las escue­
las municipales o en sitios céntricos donde existe escasez de 
Parques, o que por su gran extensión reúnan condiciones 
excepcionales, sean aptos para transformarlos en parques 
infantiles.

Segundo. Que por el excelentísimo Ayuntamiento se 
solicite COI] toda urgencia de los propietarios la autorización 
para ocupar los solares, tomando a su cargo la obligación de 
vallarlos, sí ya no lo estuviesen, y declarándolos exentos del 
pago de toda clase de exacciones municipales.

Tercero, Que una vez ocupados los solares, se acondi­
cionen en forma de que puedan ser utilizados como campo 
de juego por los niños de las escuelas más próximas o de las 
barriadas correspondientes; y

Cuarto. Que sean devueltos a sus dueños los solares ocu­
pados para parques infantiles inmediatamente que aquéllos los 
necesiten para edificar, y una vez que hayan obtenido ta co­
rrespondiente autorización para ello.

Asunto al despacho de oficio

172. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1 de! actual, propouieiulo la designación del señor don 
Octaviarlo Alonso de Celis para formar parte de la Comi­
sión de Talleres y Acopios.

C o m is ió n  de G ob ie rn o  In te r io r  y P e rs o n a l

173. Adoptar el acuerdo que a contimiación se expresa, 
de conformidad con lo propuesto por el Regidor Sr, Garcerán 
para resolver con carácter general el reconocimiento de cua­
trienios para todos los servidores mimicipales que pasen de un
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destino a otro, sea cualquiera el concepto de retribución con 
que estuvieren dotados los cargos:

Que con carácter general se reconozca a todos los servi­
dores municipales que pasen o hayan pasado de un cargo a 
otro de carácter fijo , y cualquiera que sea la forma en que 
estén retribuidos, el derecho al percibo, en la cuantía que los 
hubieren devengado, y sobre el jornal o haber que tuviera 
asignado como inicial la nueva plaza en el momento en que 
pasaron a ocuparla, de los cuatrienios reconocidos y acredita­
dos por acuerdo municipal en el cargo inmediatamente anterior.

Para el vencimiento dei primer cuatrienio en el nuevo car­
go se contará el tiempo desde !a fecha en que obtuvieron el 
últiinq en el cargo anterior, o desde que comenzaron a des­
empeñarlo, en el caso de que, teniendo derecho a esos aumen­
tos, no hubiesen cumplido el tiempo suficiente para obtenerlo. 
Los aumentos cuatrienales acumulados, unidos a los que se ob­
tengan en este caso, no podrán sobrepasar nunca el sueldo 
fijado como tope a la plaza que se pase a desempeñar.

El derecho concedido por este acuerdo no alcanza a los 
obreros y funcionarios a quienes para fijarles el sueldo base 
se les tuvieron en cuenta ios cuatrienios devengados, que 
fueron englobados en la nueva retribución.

Se levatiló la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  DE FO N D O S

p o r ca p ítu lo s  y a r t íc u lo s  de l p re s u p u e s to  dei E nsanche , para 
s a t is fa c e r  las  o b lig a c io n e s  del m es de fe b re ro  de 1944, a p ro ­
bada p o r  la C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  cu m p iie n d o  lo 

■ p re v e n id o  en et a r t íc u lo  56 5  de l E s ta tu to  M u n ic ip a l

C apítulo L— Obi-ioacionus oeneìrales

Articule 2.“—Pensiones.....................................
— 3.“—Operaciones de crédito iminicipal.
— 4.°—Créditos reconocidos.............
— 5.®—Litig ios......................................
— 7.*—Contribuciones e impuestos,..
— 9.*—Indemnizaciones....................... .
— 10,-Compromisos varios.................

p e s e t a s

4.166,66
525.000

1.250
1,353.159,32

4.353,33
291,66

T otal, del capItulo 1.................  1.888.220,97

C apitulo IV. — Policía urbana y rural

Artículo 1.®—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos........... .......................... i 33,-333,33

— 5.®—Guardería rural................................ 3.526,29
— 3,®—Gastos generales............................. 12.139,29

T otal del capItulo IV ..........  ■■ 148 998,91

C afiiulo  V, —G astos oe recauoaciÓn

Artículo línico.—Gastos de r ecaudac i ón  y co­
branza....................................  2.500

C apículo v i .— Personal v ma'ierial 
DE OFICINAS

Articulo 1 üfici t ins centrales.....................
— 2.“ —De otras oficinas..........................

190.896,72
24.374,99

T o tal  del capítulo  V I ...............  21,5.271,71

C apitulo V il. ■ S alubridad e higiene

Articulo I .“ —Aguas potables y residaarias . . .  . 54.202,36
— 2.“ —Limpieza de la vía pública.............  »
— 4.“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas,. . í

Total del capítulo V i l ............ 54.292,36

C apíiulo IX .— A sisj'encia social

Articulo 3,*—Seguros sociales..............................
— 4.“ - Retiros obreros..............................
— 7.* —Atenciones diversas......................

T otal o«i. capItulo IX .............

PESETAS

4.166,66
25.ÜOO
15.833,33

44.999,99

C apítulo X I ,— O bras públicas

Artículo l.°—Edificaciones.................................... 3.641,37
— 2.*—Expropiaciones paru apertura y eii-

saaclití de vías públicas...............  833,33
— .3,®—Vías públicas.................................... 135.617,64
— 6.*—Parques y jardines..........................  58.848,66

T otal oel capItulo XI.............. 193.941

. C apItulo X V 111. — Imprevistos 

Artículo único.—Para gastos de esta clase . . . 125.000

R E S U M E N

C apitolo

PESETAS

I.—Obligaciones generales.............  1,888.220,97
iV .—Policía urbana y rura l...............  148,998,91
V . —Gastos de recaudación,......... . 2.500

VI. —Personal y niaterial de oficinas. 215 271,71
VIL—Salubridad e higiene.................  54.202.36
IX .—Asistencia social........................  . 44.9M.99
XI.—Obras públicas...............................  198.941

X VIII.—Imprevistos................................ ....  125.000

T o tal .............................  2.678.134,94

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O

La excelentísima Comjsión Municipal Permanente, en sesión 
de 13 de enero último, acordó anunciar concurso publico para con­
tratar la adquisición de mobiliario y decoración de dos nuevos 
salones de Comisiones, im salón de Exposiciones y traslado de la 
biblioteca de la primera Casa Consistorial a otro salón, todos 
ellos sitos en la planta segunda de la llamada Casa de Cisneros, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 420 875 pesetas.

El plazo del concurso es et de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Siiba.stas de la Secretaría, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la cla­
se 6,", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por sepa­
rado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposilaría Municipal la cantidad 
de 8.417,50 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado coa los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos dias y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, ea 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de
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la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de lüOr,

Terminado el plazo del concurso, se procederá a! día si­
guiente. a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, eii unión del e* pedienie, a estudio de la Comisión 
de Cultura e lufonnadóii, a tenor de lo determinado en la condi­
ción 12 del pliego de las ecunómícoadininistrütivaa.

El rematante consiitniió en la Cuja General de Depósitos, en 
concepto de fianzíi definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, In can; idad de 21 04.1,75 pesetas, que 
¡e será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente. .

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, .

Lo que se aniinda a¡ público para su conocimiento.
Madrid, .1 de febrero de 1944,—El Secretario. M, Berorjo. Sa­

ludo a Franco ¡Arriba España!

*

SU B A S TA S  Y CO N C U R SO S

psn d la n te s  sn al día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuantía 
y fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Fechas üb)eto de las subastas y concursos Pesetas

22 febrero

SUBASTAS

Eíiajeiiacióii del solar, propiedad de
la Villa, situado en la calle de López 
de Hoyos, con vuelta a la de los 
Hermanos Bécquer,—Precio tipo... 101.294,91

25 Enajenación de! solar, propiedad de
la Villa, situ ido en la calle de López 
de Hoyos, 4, señalado en el plano 
con la letra B ,—Precio tip o ........... 2 ir .495,12

4 de marzo
CONCURSOS

: Concurso de aníe, royectos para con-
tratar la construcción y explotación 
de estaciones de autobuses de ser­
vicio público para viajeros.—Plazo 
de admisión de proposiciones: dos 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente al en
en que ajmrezca el anuncio en el Bo 
letin Ofi cia l del Estado yterminarán 
en la fecha ane al margen se indica.

Adquisición de mobiliario y decora­
ción de dos nuevos salones de Co­
misiones, iin salón de Exposiciones 
y traslado de la biblioteca de la Pri- 
meia Casa Consistorial a otro salón, 
todos ellos sitos en la planta segun­
da de la llamada Casa de CLsne'Os. 
Plazo de admi.-.ión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el día si­
guiente al en que aparezca el anan-
cío en el Boletín Oficial del Estado 
y terminarán en la fecha que el mar­
gen se indique. —Precio tipo ........... 420.875

9 febrero

yara reclamaeiones i>ot líiei tinis hábiles 
que eriiDesarán ii correr y contarse áestie 
el signiente ai en que aqnresca el aiitin­
elo en el Uoletiu (ifídal ite ¡ii prooincia 
(1 lenniniirán en la fechii que nt margen 

se indique:
Instalación de nuevos laceniarios en

los evacuatorios s i t uados  en la 
Puerta del So!, glorieta de Bilbao, 
calle deGoya v plazas de San Mi- 
llán, Lavapiés, España y Cibeles. 
Presupuesto de contrata................ 86.049,40

Obras de pavimentación a base de 
adoquin relabrado y aceras de lo­
seta de cemento en la calle de San 
Lorenzo.—Precio tipo ................... 117.86,5,65

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado. cu sesión de 2.) de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 50 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
cotidiciones de la subasta que ínt nta celebrar para contratar las 
obras de pavimentación a base de adoquín relabrado y aceras de 
loseta de cemento en la calle de San Lorenzo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (■'íego- 
ciado de Subíistas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes al en que esle anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no liabrá ya lagar a re­
damación alguna, y se tendrán pbr desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2f> de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de febrero de 1941.— El Secretario, M , B rrdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S

En condiciones de otorgarse Ja escritura de expropiación de 
dos parcelas de terreno ocupadas con !a calle del General Pardi- 
ñas (m tre  las de Lista y Diego de León), en las cuales tienen par­
ticipación los señores herederos de doña Luisa Larios, represen­
tados en e! expediente por D. Ramiro Martínez Gallego como 
mandatario de! albacea de dicha señora D. Benito López de los 
Hazas Moreno, hoy en ignorado paradero, por el presente Buiin- 
cio, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 25 de la v i­
gente ley de Ensanche, se requiere a dicho señor, o a los citados 
herederos de doña Luisa Larí s, para que comparezcan en la Sec­
ción de Ensanche de esta Secretaria a los fines indicados; ¡ revi­
niéndoles que pasados los treinta días que dicho precepto deter­
mina, sin su presentación, se solicitaré la del Ministerio Fiscal 
para que los represente en todos los trámites, depositándose 
a disposición del Juzgado la cantidad que les correspon ia.

Madrid. 31 de enero de 1944,—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

ife íft

Habiéndose presentado al excelentísimo Ayuntamiento proyec­
tos de instalación de aparatos eléctricas para la celebración de 
subastas de pescado en el Mercado Central, el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, a propuesta de la Ponencia designada 
para e! estu Jo de dichos proyectos, se ha servido disponer se 
requiera públicamente por medio del presente anuncio a las ea- 
tidades y particulares que puedan considerarse interesados en la 
referida instalación, para que en el término de treinta días apor­
ten la información que estimen conveniente, la que deberán en­
tregar en el Negociado de Abastos de ¡a Secretaría.

Madrid, 2 de febrero de I94t,—El Secretario, M. Berdejo- 
Salndo a Franco. [Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 13 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
cantidad de 2 ’6.150 pesetas ei concepto 20 duplicado del presu­
puesto extraordinario de 1941, detrayendo la expresada suma del 
concepto 32 del mismo presupuesto, con destino a la adquisición
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de mobiliario para los salones de Comisiones de este excelentísi­
mo Ayunfamiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de enero de 19d4.—El Secretario, M. Beruejo. Sar 

Indo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de 1a publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 20 de enero último, por virtud det cual se incrementa en la 
suma de 419.126,6.3 pesetas el concepto 28 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, mediante transferencia de dicha cantidad del 
concepto 26 del mismo presupuesto, cotí destino a la reparación de 
nueve naves de estabulación en el Matadero Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B brdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Pura dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 20 de los corrientes, por virtud del cual se supleinenta el con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 con la cantidad 
de 22,582,99 pesetas, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 11 del mismo presupuesto, con destino a la instalación 
de absorbederos en la calle del Pilar de Zaragoza.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 31 de enero de 1944.—El Secretario, M, Berdejo, Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo'.etín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 2C de los corrientes, por virtud del cual se suplementa el con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 con la cantidad 
de 21.609,60 pesetas, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto II del mismo presupuesto, con destino a obras de sanea­
miento en el trozo comprendido entre los kilómetros 5 y 6 de la 
carretera de Madrid a Cádiz.

Lo que se anuncia ni público para su conocimiento.
Madrid, 31 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

H; ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dfas hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 20 de los corrientes, por virtud del cual se suplementa el 
concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 cou la canti* 
dad de 106.045,83 pesetas, mediante transferencia de dicha suma 
del concepto 11 del mismo presupuesto, con destino a !a construc­
ción de una galería de servidos en el paseo de Onésimo Redondo. 

Lo que se comunica al público para su conocimiento,
Madrid, 31 de enero de 1944.—El Secretario, M. Beruejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España! '

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo municipal, 
de 20 de los corrientes, por virtud del cualjse suplementa con la 
cantidad de 188.024,10 pesetas ei concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 11 del mismo presupuesto, con destino a la construcción 
de un ramal tubular derivado del colector de! Abrofligal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3! de enero de 1944.—El Secretario. M, Berdejo, Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cnniplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este a nuncio.en el Holetin Oficial 
de la provincia, el expediente compransivo del acuerdo municipal, 
de 20 de enero último, por virtud del cual se suplementa el con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 con la cantidad 
de 114.901,61 pesetas, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 11 de) mismo presupuesto, con destino a la construc­
ción de una galería de servicios en el paseo de las Delicias.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 3 de febrero de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba Españal

)fí

Para dar cumplimiento a lo  preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e) Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo munici- 
pa!, de 20 de los corrientes, por virtud del cual se suplementa el 
concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 con la can­
tidad de 1.479,343,61 pesetas, mediante transferencia de la citada 
suma del concepto 29 dei mismo presupuesto, con destino a la 
construcción de una galería de servicios en la calle Mayor,

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 3t de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 20 de enero último, por virtud del cual se suplementa el con­
cepto 12 de! presupuesto extraordinario de 1941 con la canti- 
tidad de 6,743,36 pesetas, mediante transferencia de la citada 
suma del concepto 11 del mismo presupuesto, con destino a la 
construcción de absorbederos en la cal le de la Montera.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. - 
Madrid, 3 de febrero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

^ ^ *

■ Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bolétin Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de20 de enero último, por virtud del cual se suplementa el con­
cepto 7.° del presupuesto extraordinario de 1941 con la cantidad
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'de 303,771 pesetas, mediante transíerencia déla mencionada 
suma del concepto 11 del mismo presupuesto, con destino a la ins­
talación de tuberías, bocas de riego, absorbederos y íraganieves 
■en la prolongación de la avenida de José Antonio, en su enlace 
con la calle del Duque de Osuna,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de febrero de 1944.—El Secretario, M, Bekdejo, Sa- 

dtido a Franco, ¡Arriba Españal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
'vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días tiábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 'j¡0 de enero último, por virtud del cual se snplementa el con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 con la cantidad 
de 55,478,76 pesetas, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 11 del mismo presupuesto, con destino a satisfacer 
el 28,10 por 100 sobre el presupuesto de las obras de ampliación 
de galerías en la avenida de José Antonio, entre e! primero y el 
segundo trozos de dicha avenida.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de febrero de 1944.—El Secretario, M, B rrdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de ¡a provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 20 de enero último, por virtud del cual se suplementa el con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 con la cantidad 
de 21,683,18 pesetas, mediante transferencia de dicha suma de! 
concepto ! 1 del mismo presupuesto, con destino a !a prolongación 
de la alcantanlla de la calle del Cid para unirla con la de la calle 
de \ illanueva.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de febrero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

4̂ :{(

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarúi, por plazo de quince días hábiles, contadas desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 20 de enero último, por virtud del cual se suplementa el con­
cepto 20 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941 con la 
cantidad de 11,675 pesetas, mediante transferencia de dicha suma 
del concepto 27 del mismo presupuesto, con destino a la adquisi­
ción de mobiliario para el despacho del señor Director de Arqui­
tectura Municipal,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de febrero de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espsña!

4; 4!

concepto 15 del tnísmo presupuesto, con destino a la terminación 
de la estación depuradora de aguas residnarias.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de febrero de 1914.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 27 de enero ultimo, por virtud del cual se sU|dementa el con­
cepto 12 del presupuesto extraordinario de 194! con la cantidad 
de 575.234,12 pesetas, medíante transferencia de dicha suma del 
concepto 29 del mismo presupuesto, cotí destino a la instalación 
de absorbederos y traganieves en el paseo de las Delicias.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

íí: 'i-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Minas de Fabe- 
ro{S. A.) proyectan establecer mi depósito cerrado de carbones 
en la casa número 12 de la calle de Téllez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la facha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Ga­
rrote proyecta establecer un laboratorio e instalar un electromo­
tor de 0,60 caballos de fuerza en la casa número 25 de la calle 
de Bocánge!.

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante término de ocho días, a contar desde-el de la fecha 
oc nnblicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 19-44. —El Secretario, M, Berdejo. Sa­
lido a Franco, ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Alpe (S. L.) 
proyecta establecer una imprenta y litografía e instalar cuatro 
electromotores con fuerzo total de 6,50 caballos en la casa núme­
ro 61 de la calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren per¡udicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, I7de enero de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 27 de enero último, por virtud del cual se suplementa e! con­
cepto 14 del presupuesto extraordinario de 1941 con la cantidad 

■de 32.016,85 pesetas, mediante transferencia de dicha suma del

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que El Magisterio 
Español (S. A.) proyecta establecer una casa editorial ¡con im­
prenta e instalar cinco electromotores cen fuerza total de 21 ca­
ballos en la casa número 5 de la calle de Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presirien-

Ayuntamiento de Madrid
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da, durante el término de odio días, a contar deade el de la fecha 
de publicucidti del presente anuncio. Io que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de enero de 1944,—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo diipiiesto cn las Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Luis 
Baldasano proyecta establecer una fábrica de juguetes e insta­
lar tres electromotores cotí fuerza total de 0,50 caballos en la 
casa número 3 de la calle de Columela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e inatalaciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1944,-El Secretario, M, B erdejo . Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cnmpümiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rminicipales 
de la Vilia da Madrid, se aniiMcia el público que González, Pu- 
bülones y Compañía (S. L.) proyectan establecer un horno de 
de pastelería e instalar tres electromotores con fuerza total de 
3,50 caballos en la casa número 12 de la calle de Barcelona.

Las personas que seconsideren perjudicadas por dichas indus­
tria  e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1944.—Ei Secreíario. M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atmncia al público que D. Manuel Her­
nández Garda proyecta instalar un electromotor de 0,75 caba­
llos de fuerza en la casa número 83 de la caite del Doctor Es- 
querdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de enero de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo nispnesto en las Ordenanzas municipales 
de laV illadeM adrid .se  anuncia al publico que D. Teodosio Te- 
jerina Crespo proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 23 de la 
calle de Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José López 
Cecilia proyecta instalar dos electromotores con fuerza totul de 
3,10 caballos en la casa número 30 de la calle de Altamirano (fábri­
ca chocolates).

Las personas que se consideren Derjndicadas ñor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde e) de !a fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ‘

Madrid, 18 de enero de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

:f: i; !(! . ’ ' .1 .

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales, 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. José García 
Martínez proyecta establecer un taller de ajuste con generador 
de acetileno en la casa números 175 ai 179 de la calle de Antonio 
López,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante 1s Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erliejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España! .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Blan­
co proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un eleqtto- 
motor de tres caballos de fuerza y un generador de acetileno en 
la casa número 26 de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la techa 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, IS de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Jj:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Evaristo Pue­
bla proyecta establecer una fábrica de chocolates e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuer, a en.la casa número 6 de la 
calle de .San Raimundo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 1944.~ E i Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!
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sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía P re­

sidencia a ios fines de !a licencia so li­

citada, linea....................................................  I j 50
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